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DEL HEREDERO APARENTE : 

ACTOS DE DISPOSIOIÓN. 

l.-INTERÉS DEL PROBLEMA. 

lEs cuestión intocada por la doctrina española, en contraste fla­
grante con una elemental anotación hecha sobre la lit:eratura jurí­
dica extranjera más accesible al lector español. 

Su enlace con el problema del propietario aparente y aquel otro 
de las enajenaciones a non domino nos dirá de su considerable im­
portancia práctica. 

Pongamos un ej-emplo: se puede concebir la hipótesis de una 
sucesión hereditaria abierta a la muerte de una persona determina­
da y aprehendida por alguien que, carecicndb de derttho para 
ello, es, sin embargo, considerado por todo el mundo, y él también 
se cree, como el verdadero heredero. 

Este poseedor sin derecho, que nosotros llamaremos heredero 
aparente, administra Jos bienes herenciales, paga las deudas de la 

sucesión, cobra los créditos /habidos en la misma, constituye ser­
vidumbres e bipot~as que gravitan sobre los bienes que posee, 
realiza al igual actos de disposición a título oneroso o gratuito; 
en suma, se comporta como un verdadero propietario. 

Más tarde es vencido en jll!cio por el ·heredero real que se pre­
senta y acredita su cualidad d:e tal; las relaciones del heredero real 
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con el aparente pertenecen al dominio de la acci6n de petición de 
herencia, y sobre ello poco habremos de añadir que no se haya 
did1o. Lo que importa, en efecto, ·es la suerte de los actos de ad­
mini!:>tración y de propietario consentidos por el heredero aparen­
te, y principalmente die las enajenaciones de bienes y constitución 
de derechos reales que llevó a efecto. ¿Van a mantenerse estos 
actqs en interés de los terceros que contrataron de buena fe, bajo 
la influencia de un error común, o se les anula como emanados de 
un no propietario? 

ccCuestión capital y célebre entre todas las otras--decía Demo­
lombe-y d1gna de todas las controversias que ha levantado, por 
su importancia teórica y práctica.)) 

El interés de esta cuestión es sobre todo económico y social ; 
ella ·coloca en pugna, de una parte, el principio de la inviolabili­
dad de la propiedad, fundamento de la Sociedad y del Estado, 
por consecuencia, y de otra parte, el principio de la libre circula­
ción de los bienes, representado en la especie por los terceros adl­
quirentes, por lo que la Sociedad manifiesta en alto grado su inte­
rés de que la riqueza, los bienes, pasen de mano en mano en virtud 
de contratos inmutables que den la seguridad imprescindible al co­
mercio jurídico. 

De un lado, la protecci6n al derecho die prop1edacl que i1rvoca 
el heredero real es de orden público, mas de otro, el interés de los 
terceros contratantes con el heredero apar·enle lleva a pensar que 
su menosprecio haría cada vez más raras las f'elaciones jurídicas y 
comerciales, las transacciones y el crédito desaparecerían y el des­
envolvimiento de la riqueza nacional suifflría de rechazo las conse­
cuencias de la insegurid!ad ael tráfico inmobiliario. 

Los sistemas positivos de derecho debieron reglar con precisión 
esta oposición de intereses, y pronto veremos qué di!:>tinta solución 
presentan-si es que por tal puede pasar-la omisión y el silencio 
que algunos exhiben, y de a•hí la divergencia doctrinal, la in.certi­
dumbre y arbitrariedad de la Jurisprudencia. <dEstamos fr·ente a un 
caos j urídico--d·ecía Sérésia-donde la wnfusión es tal, que se 
.IJ.ega a desesperar de la Ciencw, impotente para arrojar un rayo de 
.luz sobre el problema.)) 

lE! caso de lberedero aparente es hoy más frecuente que en los 
tiempos antiguos, por d1versas concausas. 
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Es factor que aumenta la posibi·lidad de la repetición de la hi­
pótesis la generalización dlcl servicio militar ob]Jgatorio, que ~~~ 

colocar a la nación entera sobre las armas, levanta masas enormes. 
de combatientes, que multiplican los casos de ·hombres cuya suerte 
.se ignora. 

Da mayor actualidad al estudio que proponemos el aumento y 
facilidad en los medios de transporte; hoy, los miembros de una 
familia bien pronto se disgregan y dispersan a los países más le­
janos, y sin prevención llegará un momento en que el más ligero 
rumor ·que circule sobre la muerte del ausente encuentre acogida 
y crédito en los pari.entes que permanecieron en el país de origen, 
que con pr·esteza despreocupada suplantarán su puesto en la he­
rencia abierta a su favor. 

Otro factor de importancia es la generalización del empleo del 
testamento ológrafo, consecuencia del aumento de la instr11cción, 
forma de testamento tan accesible a los trabajos de un falsario y 
cuya superchería es ·descubierta en tiempo pr·etérito, o bien será el 
testamento ológrafo desconocido que la: existencia de un Registro 
de actos de última voluntad no puede evitar. 

li .-EL HEREDERO APAHE!\"TE EN DEHECHO IWMA!\'0. 

I:a ·hipótesis del heredero aparent.e era !bastante rara en el De­
recho primitivo, antes de las Doce Tablas; la vida patnarcal en 
pequeñas comunidades; las relacion.es comerciales poco extendi­
das; ·la noción de la gens entonces predominante; las creencias 
:religiosas, que exigían la continuación inmediata del culto fami­
liaí, llevan a hacernos creer que la sucesión hereditaria era regu­
lada pronto y sin dificultades. Y en t"Stas condiciones no es conce­
bible que un tercero pudliera inmiscuirse como heredero aparente 
en la sucesión de uno de Jos miembros de aque!las ·pequeñas co­
munidades, celosas de guardar el prestigio del nombre y del culto 
familiar al a·brigo de todo ataque extraño. 

Por otra parte, la publicidad de Jos t,estamentos calalis comitis 
e in p·rocinctu, y más tarde del testamento per oes ct libram, hacían 
imposible, en caso de sucesión testamentaria, toda hipótesis de he­
redero aparente. 
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Las condiciones de v1da cambiaron luego por conse<:uencia del 
engrand:ecimiento del Imperio romano, y se experimentaron pro­
fundas transformaciones económicas y sociales. La vida patriarcal 
en pequeñas comunidades desaparece, la noción de gens degene­
ra y llega a perderse del todo. Los miembros dJe la familia se dis­
persan c~n las expediciones militares lejanas y los viajes a países 
extranjeros. 

Por otro lado, aparecen las formas de testamento privado, las 
mayores fac)lidades para testar, que hacen más factibles las po­
sibilidades de fraude. 

La jurisprudencia y el pretor aportan también restricciones con­
siderables al principio vernáculo de las Doce Tablas: Uti pater fa­
milia legassit, ·ita jus esto. El testamento se revoca por la superve­
n 1encia a su confección de un heres suus. El pretor puede conferir 
la herencia a un heredero instituído en testamento nulo según los 
preceptos del Derecho civil y convalidado bajo ciertas condiciones. 
Por conecuencia, puede eviccionarse al heredero ab intestato, que 
en base de la nulidad de este testamento había tomado posesión 
de la herencia. 

La q.uerella inofjiciosi testamenti, la teoría de la bonorum pos­
sessio, así como los numerosos casos de incapacid!ad e indigni­
dad de suceder creados por el derecho imperial y particularmente 
por el sistema complicado de las leyes caducarias, aumentaron 
considerablemente las .hipótesis del heredero aparente. 

A e tos de disposiciun del heredero aparente en Derecho ·ronwno. 

IEJ heredero aparente enajena todo o parte de los b1enes de la 
herencia : distingamos: 

A) Relacliones del heredero real y el aparente a este respecto. 
!El Senado-Consulto Juventio es el hito que separa los tiempos: 

recibió el nombre del Cónsul Juventus Celsus y se dió en tiempo 
de Adriano, el año 129 a·ntes de Jesucristo. 

1.0 Antes del Senado-Consulto Jwventio. 
La doctrina fundada en el carácter de acción general de la pe­

tición de herencia consideraba que el poseedor de la herencia en 
vía de usucapirlo pro herede era una especie de administrador de 
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1a herencia entera, con obligación de rendltr cuentas; no se dis­
tinguía entre la buena y la mala fe. 

Si el heredero aparente en.1jena las cosas hereditarias en su 
interé-. propio, debe resl1tuir su valor aunque las cosas se hayan 
destruido o el plazo de la usucapio pro he·rede no haya expirado ; 
si las enajena en interés de la herencia, debe restituir solamente el 
precio recibido. 

2. 0 Después del Senado-Cons·ulto ]uventio. 
Est.e Senado-Consulto hace una distinción entre el po,<,eedor de 

buena fe de la herencia y el de mala fe ( 1). 
Al poseedor de mala fe se le aplican todas bs severidades del 

Jl"égimen anterior, suprimiéndole las ventajas que le ponían al 
abrigo de toda reivindícLJción cuando la usucapio se cumplía o las 
cosas ·hereditarias se destruían. 

Deberá restituir, pues, al ·heredero real el precio cuandlo es 
superior al valor actual de la cosa, o el valor de la cosa cuando 
es superior al precio. 

lEn cuanto al poseedor de buena fe, se atenúa el rigor del an­
tiguo régimen y sólo debe responder del enriquecimiento (2), y, por 
·tanto, sólo restituye el precio. 

B) Relaciones del heredero real y los terceros al mismo 
respecto. 

La brevedad de los plazos d.e la usuca·pión (dos años para los 
inmuebles y uno para los muebles) hacía imposible con frecuen­
<:ia la reivindicación contra los terceros adquirentes. 

Pero en los casos en que los plazos no se hallaban cumplidos, 
¿cómo conciliar los intereses contradictorios del heredero real v los 
terceros? 

I .
0 'Antes del Senado-Conmlto Juventío. 

A primera vista se ·imponían Jos preceptos rigurosos die! De­
recho romano: ccRessoluto jure dantis resolvitur jus accipientis.» 

(1) El nuevo sistema es posible a partir de otro Senado-Consulto, también del tiem­
po del Emperador Adriano, sobre la rescisión de la usucapi11 pro herede, el cual se con­
funde a veces con el Senado-Consulto Juventio, del que no fué más que el antecedente 
indispensable. 

(2) Eos auteur qui justas causas habuissent quare bona ad se pertínere existi­
massent, usque eo duntaxat (teneri) quo locupletíores ex ea refacti essent. (L. 20, § 6. 
Dig. De petitione hereditatis, lib. 5, tít. 3.) 



EL HEl<EDERO :\1'.\HENTE 

Sin embargo, frente a la reivindicación del heredero real, podía 
el tercero oponer la excepción '((ne proejudicium hereditati fiat» medio­
dilatorio del comprador contra el vendedor (1), consistente en 
que el juez ord1nario no podía pronunciarse sobre la re1vindicación 
antes que J.:¡ cuestiÓn de mejor der.echo del que pretendía ser here­
dero real no ·hubiese sido resuelta por la única jurisdicción compe­
tente sobr.e la materia, que era el Tribunal de ·los Centumviros. 

Esta excepción se explica por el temor de una posible contradic­
ción entre la d.ecisión del juez ordinario y la que podría dar más 
tarde el Tribunal de los Centumviros en el caso de que éste fa­
llara en favor de persona distinta al reivindicant~. 

2.
0 Despues del Senado-Consulto ]uvcntio. 

Examinaremos solamente las dos l11pótes;s más importantes: 
enajenación de un bien particular y enajenación del univer­
st¿m jtts. 

a) El he·redcro apa'Tente vende un bien dete·rminado (res sin-
gulas). 

Subdistingamos que se haya o no ~nriquecido con el precio. 
a') El heredero aparente se enriquece con el precio. 
El .heredero real puede perseguir por modio directo al heredero 

aparent.e, pero puede también preferir accionar contra el tercer 
adquirente; en este caso puede el último oponer al verdadero pro­
pietario la excepción ((ne p·roejudlciun¡,; he·red-i.tavi fiatn que le pene­
neda antes del Senado-Consulto Juventio, y que le sigue perte­
neciendo igualmente después. 

a") El heredero aparente no se ha enrique e-ido con el precio. 
En este supuesto, d heredero real, que no puede accionar di­

rectamente contra el aparente heredero, reivindica del tercero que 
adquirió, y si la demanda triunfaba, el tercero tenía contra el ven­
dedor (heredero aparente) una acción de garantía en 1ndemn1za­
ción de daños y perjuicios. 

IEI vend~dor, por tanto, 'se encontraba en peor situación que 
ante la acción de petición de herencia, en que no había de res­
tituir más que el enriquecimi~nto. Numerosos· comentaristas, ante 
la situación en que el Derecho romano colocaba al here<lero apa­
rente, y en ~vitación del recurso oneroso a que le exponía cuando 

( t) Dig. De hereditatis petitione. !,L ;o 5, § 17, Eb :, l1t. ~) 
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enajenaba con g.:~r.'lr.tía una cosa <.k ia herenCia, despojaban al 
heredero reai del deredho a re1v1ndicar del tercero. Y en favor del 
derecho de éste a rechazar la acción del heredero real, y por con­
secuencia en favor de la valid:ez práctica de las enajenacion.es con­
sentidas por el -heredero apar·ente, invocan los partidario~ de este 
sistema un texto de Ulpiano, célebre por las discusiones de que 
ha sido objeto: la L. 25, § 1 ¡ (1). Dig. Lib. s, tít. 3· 

Ulpiano se pregunta en este texto si no habi·éndose enrique­
cido con el precio de l.:t venta, el poseedor bance fúlei de la heren­
cia podrá en este caso el her-edero real reivindicar sin que el ter­
cero pueda oponerle la exceplío- ((ne prcejudicium hereditati fiatn; 
y responde : ((et puto posse res vindicari NISI empto·res regresS1t·m. 
ad bance fidei possessorem habentn. 

Sobre la expresión nísi se ha planteado la discusión. 
Los par·tidarios de la validez de las enajenaciones del heredero 

apar.enre tradlucen así: ((Yo pienso qu·e la reivindicación puede 
ejercerse contra los terceros adquirentes, a menos que los compra­
dores no tengan la acción en recurso.» 

Así resulta que para toda una doctrina (Accarias, Sérésia, 
i'vlainz) el Derecho romano consagra la validez de bs enajena­
ciones realizadas por el heredero aparente, puesto que el heredero 
real será rechazado por una excepción en todos los casos en que 
la enajenación estuvi-ese hecha con garantía, que son los más 
frecuentes. 

Las objeciones al nuevo sistema aparean b1'en pronto: con él, 
el ·heredero real está completamente desarmado; no puede ir con­
tra el heredero aparente porque éste no ha obtenido ningún enn­
quecimiento; no pued.e tampoco ir contra el tercero, porque ac­
cionaría en garantía contra el vendedor. 

Verdaderamente, sería proteger bien poco el derecho de pro-

(1) cltem si rem distraxit bonae fidci possessor, nec pretio factus sit locupletior: an 
~ingulas res, SI hondum noncaptoe sint, vindicare petitor ab emptore possit? Et si vindi­
cet, an exceptione non repellatur, quod proejudicium hereditati non fiat ínter aclorem 
et euro qui venum dedil; quía non videtur venire in petitionem hereditatis pretium earum, 
quamquam victi emptores reversuri sunt ad eum, qui dislraxili Et puto posse res vindi­
Cad nisi emplores regresum ad bonre fidei possessorem habent. Quid lamen si is, qui­
vendidil, paratus sit ita defendere hered1tatem, ut perinde, alque si possideret conve 
nialur? lncipit exceptio locum habere ex persona emplorum.• 
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piedad; si al Derecho romano se ha llamado la razón escrita, ¿,no 
estaría falto de 'lógica y buen sentido--dice Troplong-si admitie­
Ta verdaderamente esta solución? Los ter·cero~, con esta interpre­
tación, se encuentran protegidos, precisamente en el caso en que 
no lo necesitan, puesto que tienen la acción en garantía. 

El texto admite primeramente la r.eivindicación como regla, pero 
luego consagra una excepción que será más importante todavía 
que aquélla : hubiese sido más natural decir qu~ el heredero real 
no tiene derecho a reivindicar, salvo en ciertos casos. 

Por último, esta solución implica que el her.edero aparente, no 
sólo no debe restituir na·dla, sino más aún, ·que no debe ser empo­
brecido en nada, que no d~be expiar con nada las consecuencias 
de su error, y los textos precisamente dicen lo contrario. 

Estas consideraciones-dice Girard-llevan a querer aclarar el 
texto de diversas maneras, por ejemplo, leyendo licet en lugar de 
nisi (Francke); por ejemplo, sosten1endo que en este caso, nisi 
querría decir salvo qu.e y no a rnenos que (Serafi.ni). Pero la co­
rrección está cond:enada por •.el manuscrito de Florencia y por las 
Basílicas y la considera forzada y cree inverosímil Girard, la con­
jetura de Mommsen adoptada por M. Gradenwitz, según la cual 
la final nisi ... habent es una interpolación. 

P,ero como dice Balestier : admitido que en derecho clásico no 
eran válidos los actos de disposición del heredero aparente; pero 
dlebe también admitirs·e-por consecuencia de la int~rpolación­

que el Derecho de Justiniano se manifiesta en sentido opuesto y 
consagra la validez de dichos actos. 

lEn ·la hipótesis de mala fe. el heredero aparente debe practiulr 
una restitución penal al !:>er accionado directamente por el heredero 
real; si éste va ·.en primer lugar contra los terceros, podrán opo­
nerle la except-io ne prcejudiciurn he·red:itat·i. fíat.. 

b) El heredero apa·rente vende e/. universum jus. 
lEs nulo el acto de disposición ; se puede presumir la mala fe 

en el heredero aparente que por tal med1o se pone al abrigo de la 
petitio hercditatis. 

'Merlín, autor que, como veremos luego, es partidario fervien­
te C!e la validez de las enajenaciones del herediero aparente, defen­
diendo la interpretación conocida del texto de Ulpiano, admite, 
sin embargo, en este supuesto, la nulidad del acto de disposición 
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y reconoce. conforme a los textos ( r ), que el heredero real tiene 
acción en petición de herencia útil contra el tercero adquirente del 
wnive-rsum jus. 

JosÉ M.& FGKCILLAS, 

Notario. 

(e o ntimw·rá.) 
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